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PUNO. 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL 01:L GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos el Oficio N° 231-2017-GR-PUNO-GGR/ORSyLP. Oficio Nº 219-2017-GR-PUNO 
GGR/ORSyLP sobre DESIGNACION DE INSPECTOR DE OBRA, y 

CONSIDE RANOO 

In el m,1r, ,, ,i< tan , lo pi. 
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PR·GR PUi\0, 

SE RESUELVE: 

l 1 \ .·��, 1 Jrg, o ¡., t,o ri ss R<g11im11> 
\,, apro/)(1do por Resulunon 1-,JecuJ"a Ree,,ono/ .\ º fl! ! .'n/7 

Que la Cftcma Regional de Supervtston y Liqutdactcn de Proyectos, propone al lng C 
Edgar Enrique vuca Romero como Inspector de la Obra ·1nstalac1ón del Servicio Educativo dP 
t11sr,tuc1ón Educa',va Santa Mómca en el o,�¡r,¡,, de Juhaca Provmc,a de San Román - Pun 
siendo necesario exceon el acto resolutivo que to-manee su oestqnaoon 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al lng Civil EDGAR ENRIQUE VILCA ROMERV 
como Inspector :le la Obra "tnsta/ac1ón del Serv1c10 Educativo de la Institución Educativa 
Secundaria Santé.1 Mómca en el tnstmo de Juliaca, Provmcia de San Román - Puno·. el que se 
encargará de oes amoeaar las labores de supervisión de la e¡ecución de la obra. 

ARTICULO SEGUNDO.- Poner la presente resolución en conocimiento del Inspector de 
Obra designado, Dücma Regional de Supervmón y liquidación de Proyectos, y demás instancias 
correspondientes 
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